RES.3823/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007018, Ent.N° 5426/16)

 VISTO: esas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio de cooperación a celebrarse con la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE);

RESULTANDO: 1) que se remiten actuaciones en las que se señala que OSE y el MVOTMA, han establecido como prioridad las acciones vinculadas a: 
a) el cuidado del medio ambiente, a la gestión del agua y a la mitigación de los efectos asociados al impacto del cambio climático, dentro de las políticas de Estado definidas para la gestión 2016-2020;

b) la continuidad del servicio de abastecimiento de agua potable ante riesgos relacionados con la calidad de las fuentes y de las condiciones impuestas por fenómenos asociados al cambio climático; y

c) la protección de la calidad ambiental, siendo necesario para poder contar con la disponibilidad de fuentes de agua potable, minimizar el vertido de nutrientes provenientes de aguas residuales domésticas, mejorando el proceso de tratamiento de éstas en las Plantas de Tratamiento de Líquidos Residuales y dotando del servicio del alcantarillado a localidades del interior del País que carecen del mismo;
2) que se establece que para el cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se debe afrontar la realización de inversiones extraordinarias en materia de agua y saneamiento en todo el territorio nacional, abarcando las principales cuencas como ser: Río Santa Lucía, Río Negro, Río Uruguay, Laguna del Sauce y Laguna Merín, que redundarán en mejorar la salud y la calidad de vida de la población; 

3) que teniendo en cuenta lo expuesto, se remite un Proyecto de Convenio a celebrarse entre el MVOTMA y OSE, cuyo objeto consiste en  establecer un marco de cooperación entre las partes, que viabilice el cumplimiento de las acciones vinculadas al cuidado del medio ambiente, a la gestión del agua y a la mitigación de los efectos asociados al impacto del cambio climático;
4) que según se establece, el costo de las acciones a llevarse a cabo para el cumplimiento del Convenio, se solventará con una transferencia a realizarse por el MVOTMA por un monto  de $ 513:000.000;

5) que en tal sentido, por intermedio del Convenio,      el MVOTMA se compromete a depositar a favor de OSE el importe de              $ 513.000.000 en la cuenta Nº 152002414-6, abierta en el BROU por parte de OSE;

6) que por su parte, por el Convenio, OSE se obliga a utilizar los fondos exclusivamente para la ejecución del objeto del mismo, incluyendo las acciones que se desarrollen con posterioridad a su suscripción por las partes, así como la restitución de partidas ya erogadas en forma anticipada por OSE a la fecha de suscripción del Convenio, siempre y cuando las mismas estén en total concordancia con el cumplimiento de los objetivos del mismo;

7) que se adjunta documento de afectación Nº 000506 del 11/10/16  por la suma de $ 513:000.000 con cargo al Programa 521, Objeto del gasto 531, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”;

8) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la suscripción del convenio referido ;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia (Numeral 7) y la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales en la ejecución de sus cometidos (Numeral 8), estando a tales efectos facultado para celebrar convenios con personas públicas y privadas (Numeral 9);

2) que el Artículo 2 de la ley 11.907, establece que compete a la OSE, la prestación del servicio de agua potable en todo el territorio de la República (Literal a), la prestación del servicio de alcantarillado en todo el territorio de la República, excepto en el Departamento de Montevideo (Literal b), el estudio, la construcción y la conservación de todas la obras destinadas a los servicios que se le cometen (Literal d) y el contralor higiénico de todas lo curso de agua que utilice directa o indirectamente para al prestación de sus servicios (Literal e);   

3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal. c) Artículo 33 del TOCAF;            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto de $ 513:000.000 previo control  de su imputación con 
     cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la versión definitiva del Convenio concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
3) Devolver los antecedentes.
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